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Precio de Sueeripción
Pertieu lares

>entre y fuera de
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la •apital
Pesetas

Por UH raes ........... i i’®©
Per tres meses ....... 33’®©
Per seis meses 6é’©©
Per un añe ..... 1 <2’©©
Númer© suelte: i pt*3fe.

de la provincia de Logroño
FRANQUEO OO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: N© se admitirán, para-^u inserción, comunicaciones que ne, 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Preeie de kisereián
Loe adieto* y anuneiofe 

de particulare* y oficiales 
que sean de pago, 'Satis
farán a razón ds DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pág©, 
se tasarán a razón de 
CÍENCUENTA cts: per 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen- del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediiio de la 
correspondiente carta de 
pago, -haber satisfecho su 
importe en. la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe ©n la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Pr©vin«B«¡. Kl «obro de la su«€rip©ién es adelantado ; por tanto sólo 
se atondarán las suseripaiona* que vayan aeompafíadas de su im- 
poiáRs debí ©nd© h roerlo Io« de fuera ed 1.a capítol por moi i o de li- 
lltonsía del ,Tas®r©, Gm*» Pestol» © ?etra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canaiias 
V, territorios de Africa sujeta* a la legislación peninsular a lo* vein
te días : de su promulgación si en ©Mas no se dispusiete ©ira ©©sa.. 
Se entiende hecha la pronvidgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «B©1©©(© O^cial del Estado».

Ayuntamiento de 
1 ogroño

ANUNCIO 
. ,1819

ARBITRIO SOBRE SOLARES 
SIN EDIFICAR

iDuxante el plazo de 15 días a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio, se -halla 
expuesto, en el Negociado de So
lares, de diez a doce de la mañana 
el Padrón de Contribuiyentés del 
arbitrio sobre Solares sin edificar 
correspondiente al presente año a 
fin de que pueda examinarse por 
1O-.S interesados, quienes tendrán 
derecho,' dentro de ese plazo, a 
formular las reclamaciones que 
consideren oportunas, las que se 
presentarán, por escrito debida
mente . eintegrado, en el Registro 
de Entrada de Documentos.

Lo que se hace público par/', 
general conocimiento.

Logroño 6 de no vi mb re de 1956. 
El Alcalde ’

' 705

MHoisiraliira di* Trabafii
ÉDic'ro

1S29
I)-. José María LTrnández Az

cona, Magistradfí de Trabajo Su
plente ' Especial núm. I de esta 
capital y su provincia.

Hago Saber; Que en 'os autos 
de apremio gubernativo seguidos 
a instancia de la Inspección Pro 
vincial de Irabajo contra la, Em- 
prtsa de Haro ((Bodegas Vizcaí
nas S. A.», sobre cobro de cuotas 
' Seguros Sociales, he ordenado 

‘-••azar a- pública subasta, por tér
mino de <S días, hps siguientes 
biene.s de la Empresa citada:

5.(TOO litros de vino tinto fino 
tipo ((Borgoña» de unos 6 años, 
en 25.000 ptas. a razón de pesetas 
5 ,po'r litro.

La citada mercancía se encuen
tra depositada en el domicilio de 
la propia empresa, donde lo tiene 
depositado el empleado de la- mis
ma D. Blas Arízaga Llórente, 
y en cuvo domicilio puede ser 
examinado por los posibles liei- 
tadores.

El acto de remate tendrá lugar 
el día doce de diciembre próximo 
venidero, a las doce y treinta 

-horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado Comarcal de Haro; pre
viniéndose que no se celebrará 

más que una subasta, haciéndose 
adjudicación provisional al mejor 
ipostor si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación con de
recho de tanteo al Organismo eje
cutante por óimeo días, y que de 
,no raber ningún postor, los bie
nes serán adjudicados automáti
camente al Organismo ejecutante 
por el importe del mencionado 50 
por ICO de la tasación'. Los pre
suntos licitadores consignarán pre 
viamente el diez por ciento efecíf- 
vo del precio de la tasación.

Dado en Logroño-7 de noviem
bre de 1.956.

El Secretario
1715

Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 46 a 50

1814
■Ordenes de pago de pensión re

cibidas de la Dirección General 
de la Deuda v Clases Pasivas:. 

Clara Cornejo Gómez, M. Civil 
Florentina Alesanco Prado, id. 
Facunda Ramírez Ruiz, id.
Teresa Aimilburfx A vell-anosa,, i 

jubilados.
Lui.sa Estefanía Marín, id._
Gaspa.r Espinosa Crespo, Reti

rados—'Cruces.
Constancio Tecedor Alvarez id.
Ratfaela Sacristán Olarte, M.

Militar.:
A^ictOTÍna Carmen Martínez Ibo 

rab-ona. El. y i
IMaria Adelaida de Gandarias e i 

Ibarra id.
1700

Consejo de protec
ción escolar de 'an Ro

mán de "amaros
ANUNCIO

1808
Habiendo qued ido vacantes las 

Plazas de maes ro y Maestra de 
estas escuelas, ¡c-síe Consejo de 
Protección Escolar, saco a concur
se dichas Plazas para su pr visió 
entre Maestros'Nacionales, perte
necientes al Escalafón General del 
Magisterio ,

El Maestro seleccionado «5^ que 
nombre el Ministerio gratificación 
de 1.800 pesetas anules y fia Maes
tra 800 pesias anuales, más casa y 
huerta a cada uno. dfbien 'o ate
nerse a las costumbres tradiciona
les de este Patronato y Reglamen
to del mismo.

Los Ma( stros y Maestras a quie
nes pueda interesarle servir dichas 
Escuelas dirigirán sus soliei ludes' 
al S. Atcálde de San Román de Ca
meros, acompañando a la instancia 
hoja de servicio prestados, certifi
cada.

El plazo dé admisión de solicitu
des es de un m s a p; rtir de la pu
blicación del presente en ti B. O. 
de lá Provin ia.

San Román de Cameros a 6 de 
Noviembre dd l.OcO

El Alcalde /
1670

Ministerio (le industria
Dírtveión General de Industria 
Delegación Provincial de Logroño 

.1832
(Timplidos lo.s trámites regla- 

'mentí»íio.s en el expediente pro
movido por Electra Recajo, S.A. 
en solicitud de autorización para 
instalar una línea eléctrica en 
A.T. a 28.500 Xu derivíhOa de la 
general entre .Anguiano y Logro
ño, propiedad de la misma'empre 
sa. estación tran.sfonmadora de 
80 Kvas, destinada al suministró 
eléctrico en Navarrete.

'Esta Delegación de Industria, 
conformidad con las atribueúones 
que le están conferidas por la 
'O.M. de 12 de septiembre (it* iqacj 
e in.drucciones generales recibidas 
de la Dirección General de Indus' 
tria.

. Ha Resuelto : .Autorizar a Elec
tra Recajo S.A. la instalación de 
•la línea eléctrica y transfiirmador 
para suministro en Navarrete so
licitada, de acueiaJc' c(;n las sa- 
gaie-ntes condiciones :

I Iv'-'ta autorización sido es vá- 
Tída pa.ra el peticionario.

'2 La. instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
produicción, se ajustarán en todas 
sus p«a.rtes til proyecto presentado 
respondiendo a la.s características 
principale.s reseñadas al dorso de 
esta resolución.

3 Id plazo de pueísta en mar
ch a de la instalación autorizada 
será couno máximo de un plazo 
reglamentario, a. partir de la fecha 
ele esta resolución.

j. Esta autoriz.'ición es indepen 
diente de la de enganche a la red 
de energía eléctrica, la. cuál debe
rá ser solicitada según la trami
tación establecida, caso de que 
fuera denegada,, la nueva indkistria 
deberá generarse la energía por 
medios propios, hasta tanto la me 

jora de la situación eléctrica, per
mita modificar la resolución.

5 Una vez terminada, la insta
lación, el interesado la notificará - 
a esta Delegación de Industria 
para que se proceda a extender 
el acta de comprobación y autori
zación de funcionamiento. .

6 No se podrá realizar modi- 
ficacione.s esenciales en la instala
ción, ni traslados de la misma, 
que no sean previamente autoriza
dos .

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin. efecto la 
presente autorización' en cualquier 
momento (pie se compruebe y de- 
muestre el , cumplimiento de cua,- 
lesqniera de las condiciones im- - 
puestas, o por la existencia de 
cuakpiieim declaración maliciosa o 
inexacta, contenida en,^ los datos 
cpie deben figurar en las- instan

cias y documento.s a (pie se refie
ren la.s nornias 2'6 a 5“. ambas 
inclusive, de la citada disposición 
ihtinisferial. ■ 

Ltrgroño 31 de noviemfu'e de 
1.956.

El Ingeniero ¡efe 
¡OSE LAPERA 

17 68

Benco Español du 
Ciédiío 

su en’IR SAL DE CALA
HORRA

Habiendo sufrido extravio los 
Resguardo.s de Repósitos de A a- 
lores de esta Sucursal, números 
1.580 v 1.581, se hace público en 

''cumplimiento de lo preceptuado 
en lo.s articulosi2 y 17 de nues- 
(ro.s Estatutos SoHales, advirtien- 
do (pie d(^ no presentarse recla
mación alguna en , el termino de 
30 días a qxi.rtir de la fecha de la 
publicacfón de este anuncio, ex
pediremos duplicados, sin respon
sabilidad por nuestra parte.

Calahorra (} de' noviembre de 
1.956.

-I 704

AdminiHración de 
Juffcia

EDKM'O
1816

D. Gregorio Galindo' Crespo, 
Juez de Instrucción de esta C. ri- 
dad de Alfaro* y su píirti'do.

Por el presente hago saber : que

SGCB2021
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en este Juzgado de mi cargo se 
tramita pieza de responsabilidad 
civil dimanante del sumario nú
mero 3 die 1.956 por robo contra 
Teodoro Fernández Orte, en cuyo, 
sumario le fué embargado un re- 
Dj marca Duwad, al parecer con 
ohápa de oro cromado, con parte 
(inferior de acero imoxidable, nú
mero 62.17, habiendo acordado- sa
car a segunda subasta el indicado 
reloj, haciéndose saber a los pos
tores que el tipo de tasación es el 
de^375 pesetas, y que no 'se admi- 
tiian posturas -que n-o cubran las 
dos tercéras .partes del indicado 
tipo y que para tomar parte en 

-la, subasta deberán los licitadores 
consi narsc sqbre la mesa del Juz
gado el diez, por ciento- de dicho 
tipo de tasación. Para el acto de 
la subasta se ha señalado, en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
proximo día 30 del actúa! mes de 
novi-embre a las doce d-e su mafía,- 
-na.

Dado en Alfaro 8 de noviembre 
de 1.956.

puestos al público por los plazos 
reglamentarios, los ■ documentos 
siguientes :

Padrón de Urbana para el ejer
cicio de 1.957.

Por 15 días.

quedan expuestos al público 
Secretaría, para oír 1 * 
durante los plazos que tambié- 
.se indican :

en
reclaimacioines

Matrícula Induistrial para id.
Por IO días. '
Arbitrio Mlunicipál 

na para 1.957.
Por 15 días.

_ Arbitrio Municipal

sobre Ürba.

sobre Rús-
tica para 1.957.

Por 15 dFis.
Do que se anuncia para gene

ral conocimiento de cuantos afec
ta, y que puedan aducir contra 
dichos documentos los reparos que 
estimn justos.

Bañares 23 de octubre de 1956.
E'l Alcalde

■ANUNCIO,
1639

1766
Durante los plazos que se

ñalan y a los efectos de reclama-
se se

El Secretario
1702

flnuncíet OKciakí
ANUNCIO

rx . ’ 469
Durante el tiempo reglamentaríó 

a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, se hallarán expuéstos al 
público en la Secretaría de este 

» Ayuntamiento, los documentos 
que a continuación se relacionan 
para que puedan ser examinados 
por los contribuyentes en ellos 
comprendidos y reclamar de agra- 
Vio si se creen- perjudicados.

Documentos que se indican to
dos ellos para 1.957. ‘ '

Presupuesto Municipal Ordina
rio para T.957.

Repartos de la Contribución del 
z Estado Riq-uestes Rústica v Urba

na.
■Matrícula Industrial.
Patente Nacional de Circulación 

de Automóviles.

Clones, quedan expuestos en hi. 
Secretaría muncipal los documen
tos fiscales siguientes:

Por 8 días.
Padrón de la Riqueza Urbana 

para 1.957.
Por ip días.
Matrícula Industrial. ' " 
Por 15 días.
Padrones de la Patente Nacional
Leiva. 25

Formados

de octubre de 1.956.
El Alcalde

' ' 1640
ANUNCIO

i I ’536
los documentos co-

bratorios que luego se dirá, 
dan expuestos en
M'iinioipal por el plazo'
mente se hace coinstar,

Corera 27 de septiembre de 1956 
El Alcalde

ANU.ÑCIO

P, N.ovoa Lppez, Alcalde
lesidente del Ayuntamiento de 

de Pdroso Logroño'"). 
Saber ; Que confecciona- 
documentos que a conti-

la villa
Hago 

dos los 
n nación 
puestos 
pal por

se expresan, qued)!,n ex- 
en la Secretaria Aíunici- 
los plazo.s reglamentarios 

que también se indican, a fin de 
■que puecian ser. examinados por 
cuiantos lo des.een y formular las 
i eclamaciones que estimen proce
dentes. ■ —

Documento.s para el año 1.057' 
oKepartmiento de la Riqueza 

Rústica y Pecuaria.
Por ]() días.
Padrion de Edificios y Solares 
Por 8 días.
Matrícula de la Contribución 

Industriad
Por To.días.
Padron de la Patente Nacional 

oe Automóviles.
Por 
En 

I-95Ó.

10 días.
Pedroso 19 de octubre de

El Alcalde

EDICTO
1587

1767
medio del presente se" ha

ce saber que en la Secretaría de 
este Ayuntamiento se hallan ex-

Por

que-
Secretaría 

igual-
—xrvc se nace coinstar, para ciue 
(puedan ser examinados v
senten las reclamacione.s 
hubiere lugar.

Por i.s días.

se. pre- 
a que

Presupuesto Municipal Ordina- 
no para 1.957.

Por 10 días.
(Repartim• ento de Rústica y Pe

cuaria. ■
Po-r TO -días.

' 'Relación del Arbitrio- Municipal 
d'e Rusifica y Pecuaria.

Por 8 días.
Padrón de la, Contribución 

baña para el año de 1.957.
Por lo días.

ur-

Relación del arbitrio municipal 
de urbana.

-Por 15 días.
Padrones de Automóviles Cía 

ses C y D. ’
Po-r lo días.
Matrícu la 1 ndustrial 
Igea 4 de octubre' de 

El Alcalde

para
1 -956.

ANUNCIO’
i4<K3

z z
los pía,zos reglamenta- 

indican,
fDurante

nos quc.se indican, se hallarán 
exjmesíos al público en la See 
tana de este Ayuntamiento, 
documentos -que se citan, a 
efectos de su examen a- reel

los 
los

Clones (¡ue procedan. 
documentos oce se 

CITAN
Padrón,. copl;a y lista cobrato-

na de la contribución urbana cíe i
este térmi
I-957-

no para el ejercicip de

Duplicado padrón y. 
bratoria de la ma.trícuía 
para. 1.957.
Hervías 16 de octubre 

El Alcalde

anuncio

lista co- 
industrial

de 1.956.

158-

Aprobados por este Ayuntamien 
to los documentos que se reseñan

Por 15 días. '
. Expediente núm.i Transferencia 
de Créditos en el Presupuesto de 
1.956. ■ -

Presupuesto Municipal 
rio para 1.957.

Por To días.

Ordiima-

Padrón de la Riqueza 
y Pecuaria para 1.957. '

Padrón de Edificios y 
Matrícula Industrial para 1957. 

. Terroba 20 de octubre de 1956.
El Alcalde

Rústica

Solares.

1 ÍH I
EDICTO '

Aprobados por este Avuntamien 
to los documentos, que a continua- 

quieda n expues- 
dúrante los pia
se indican ;

cióncse expresan, 
tos íu Secretaría 
zos que también

Por 15 días.
Expediente de babrlilación decrédito part), 1956.

. Presupuesto Municipal Ordt 
lio para 1.957.

Por 10 días.
Repa.rtos Contribudión Riutica 

pecuaria año 1.957^ .
^Padrón Riquza Urbana para

Matrícula Industrial 1.95-.
Patente Nacional Áuíomóvíle.V 

clases B. v C. í’
Soto en Cameros octubre de 1956.

El Alcalde
’ 499

ANUNCIO’ ■
, Habiendo si-do aprobados por 

y úu ta mi ento de mi presiden 
cía, los documentos que a conti
nuación se expresan, quedan ex
puestos ai público, por los plazos 
reglamentarios en la Secretaría 
municipal con • arreglo a.

,puesto en la Augente Lev
di

n Local. . ■
Documentos que se citan :

. Presupuesto Municipal Crdina- 
no para 1.957.

Expediente de .supíemento de 
crédito para 1.956.

■Matrícula jndus.rial v oadriú, 
de vehi; nos fiara i.ps;..

Padrón de Contribución., Rústi-

arbitrios
Sani^a 

tub re de

^891
Por los

y Urbana, con
municipales para i .< 
Eulalia Bajera i o de 
' -950.

El Alcalde
’498 

ANUNCIO'

sus ■

OÇ

plazos reglamentarios .y
HyctO'S de reclamación,' es

tarán expuestos al público en h 
Sécrétai la de este AA'unta,mie-nto 
los documentos formados para re’ 
gil -durante el próximo- año de

a

T í i nnación se expre-

t'P'pa.rtiimiento de 1 
íustica y pecuaria para 

Pac ron de Edificios x- 
para 1.957.

'Matícenla Industrial a-

957--

de ■ Co-
•nieraio para 1,957.

Patente Nacional 1.957.
'Quel iQ de octubre de 1.056.- 

Él Alcalde
•552 

EDICTO
P c ’^5'
1 01- tiempo y a los-efectos re

glamentarios, -se hallan de mani-' 
hesto en lí3. Secretaría de este 
Ayuntamiento, los siguientes do
cumentos que podrán ser exami
nados por los vecinos y contribu
yentes y en su caso presentar las 
reclamaciones . que estimen conv^-i- 
nientes : , ' U

Padrón y arbitrio de la riqueza 
urbana para 1.957. '

15 de noviembre

Matrícula Industrial 1.957.
Patente Na<éonal para 1.957.
Sajazarra i6.de octubre de 1956.

El Alcalde
1518 

ANUNCIO ;
Durante los plazos que se se

ñalan y a los efectos de reclama
ciones, quedan expuestos en la 
Secretaría municipal los documen 
tos fiscales siguientes, todos , para

d-957-
Presupuesto Municipal Ordina

rio.
Matrícula de lía Contribución 

Industrial,
de . A'utomóyi-

Contribución Territorial 
na.

Arbitrio Riqueza Rústica 
I-957- .

Arbitrio Riqueza Urbana 
'•957-

Urba-

para

para

Lo que se hace público 
general conqeimiento.

Tormantos 15 de octubre oe 
r-95ó.

pan.

' El Alcalde
U72

edicto
Aprobados por los Ayuntamien 

tos que a continuación se citan los 
I resupuestos Municipales Ordiua- 
rIOS que han de regir durante el 
proximo ejercicio deU.957, quedan 
expuestos, al público en las Te.s- 
pectiyas .Secretarías muuicipales 
por término de 15 días días hábi
les,. a contar del siguiente-al de 
su publicación en^ este B. O. de 
.a provincia/, a hn de que puedan 
interpimers con los mismos las 
reclamaciones que deseen, confor
me a lo dispuesto en los artículos • ' 
682 y siguientes de la Ley de Ré
gimen Local, Texto Refundido de 
24 de junio de 1.955:

Ayuntamientos de: 
Rodezno 
'Ojaca,stro
Foncea
Urgo

E1 Rasillo
Pradillo de C'a meros 
Haro

■ Zorraquín 
Alcanadre 
Zarzosa. 
Brillas 
Cellórigo 
uMunilla '.
San \ icente de la.. Sonsierra

■- El Alcalde 
EDICTO

Apiobado por. este Avuntamien 
til el pliego de 'condiciones ' eco
nómico adimbiistrativa.s que ha de 
regil la ^subasta de obras de pavi
mentación del primer trozo de la 
calle Rollo, queda, expuesto a.l 
público en la Secretaría . de este 
Ó^M'’‘'Dniiento, por término de 3 
días, juntamente con los docu- - 
mentos que-integran el expedien- 

.tc según lo dispuesto en el ar- 
t.eulo^ 24 del Reglamento de Con
tratación. *

Pazuengos, i<S de octubre de
1956.

'El Alcalde,

Euirro
’5b()

Por espacio de 15 'días, quedan ' 
expuestos en la Secretaría al
blico, en.'este AiuintauTiento, 
documentos .siguientes :

Expediente de Suplepiento 
Crédito con eargo 
del año de 1.956.

pil
los

superavit

'Ordenanza para la exacción de 
la Prestación'Personal.

Baños de Rioj’a. 30 de septiem- ' 
’ le de 1.956.

• El Alcalde
t'í'Fi
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